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CAPITULO 1  

1. INGRESO AL SISTEMA  

1.1. INGRESO AL SISTEMA GERENCIAL 

 Haga doble clic en el ícono del “Sistema Gerencial” que está en el Escritorio o en el 

Menú Inicio. 

 Escriba el Nº de su DNI luego presione la tecla Enter y escriba su contraseña, Presione 

nuevamente la tecla enter para Ingresar o haga clic en el botón Ingresar. 

 

1.2. CUENTA CORRIENTE 

Para comenzar a usar SIADEG se debe registrar en principio todas las cuentas corrientes que 

la entidad utiliza con su respectiva chequera en la pestaña Presupuesto  Cta.Cte. 

Este procedimiento se debe hacer para todos los años en forma independiente. 

 

1.2.1. Registro de Cuenta Corriente 
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 (1) Código de Cuenta Corriente.- Este casillero es de numeración automática y 

correlativa, guarda el orden en el cual se está registrando las cuentas corrientes. Puedo 

usar la tecla (F1) para buscar cuentas corrientes registrados. 

 (2) Cuenta Corriente.- En este casillero se registra el número de cuenta corriente de su 

chequera. 

 (3) Tipo de Recurso.- En este casillero se registra el tipo de recurso de la cuenta 

corriente, siempre y cuando la cuenta corriente que se está creando es de un único tipo 

de recurso, en caso que la cuenta corriente tuviera más de un tipo de recurso este 

casillero se debe dejar en blanco. (por Ej. CSC tiene varios tipos de recurso por lo que 

debe estar vacío). 

 (4) Banco.- En este casillero se registra el banco al cual pertenece la cuenta corriente. 

 (5) Rubro.- En este casillero se registra el rubro al cual está asociado esta cuenta 

corriente, es importante este casillero ya que habilita el uso de los tipos de recurso para 

asociar clasificadores de gasto en las Secuencias Funcionales. 

Se puede usar la tecla (F1) para mostrar la lista de los Rubros disponibles. 

 (6) Descripción de la Cuenta corriente.- En este casillero se debe registrar el nombre 

de la cuenta corriente que aparecerá en todos los demás módulos. 

 (7) Código de cuenta contable.- En este casillero se debe registrar el código de cuenta 

contable al cual está asociado dicha cuenta corriente. 

Puede usar la tecla (F1) para mostrar la lista de las cuentas contables. 

Puede usar la tecla (F12) para crear cuentas contables que no estén registrados. 

 (8) Guardar.- haga clic en este botón luego de haber terminado el registro de la cuenta 

corriente. 
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CAPITULO 2  

2. PÁGINA PRINCIPAL DE PRESUPUESTO 

 

2.1. REGISTRO DE SECUENCIA FUNCIONAL 

2.1.1. Registro manual de secuencia funcional 

 Ingresando al botón Sec.Fun. se puede registrar manualmente toda la información 

presupuestaria si es que no se tiene el SIAF-GL módulo presupuesto. 

 

 
 

 (1) Secuencia Funcional.- Ingresar el código de Secuencia Funcional ó Meta presupuestal, 

puede desplazarse hacia la izquierda (<<) o a la derecha (>>). 

Puede usar el icono Lupa o la tecla (F1) para buscar secuencias registradas. 

 (2) Tipo de Actividad y/o Proyecto.- Seleccionar el tipo de Gasto que se va a realizar si es 

ACTIVIDAD o un PROYECTO. 

 (3) Nombre de la Sec. Fun.- Ingrese el nombre de la Secuencia funcional completa, exactamente 

como quiere que se vea impresa en todos los documentos administrativos. 
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 (4) Registro de Cadena Programática.- En esta opción debe ingresar los códigos de la Cadena 

programática. 

 Función.- Ingrese el código de función al cual está asociado la secuencia funcional en SIAF, 

presione (F1) si desea buscar una función registrada; Si no esta registrado presione F12 para 

Registrarlo, aparecerá la siguiente ventana. 

 

Aquí Ud. Podrá registrar la Función que falta registrar y ver las que ya están registradas. 

 

 División de Función, Grupo Funcional, Prod/Proyecto, Act/Al/Obra, Finalidad.- como en 

caso anterior, se debe Ingrese los códigos para cada casillero y si fuera necesario regístrelo. 

 (5) Monto de Ejecución Presupuestal.- El sistema muestra en resumen el techo presupuestal 

con la que cuenta y los gastos realizados a nivel de Ordenes e Compra, Ordenes de Servicios y 

Otros Gastos como Caja chica, habilito, viáticos y otros. Asimismo muestra el saldo presupuestal 

de Ejecución. 

 (6) Rubro y Clasificador de Gasto.- Esta pestaña permite registrar el rubro y el clasificador de 

gastos que utilizará la secuencia funcional. 



 S I A D E G   E.I.R.L. Manual de Presupuesto 
RUC: 20608173201 

Calle Urano – Urb. Aranjuez I-21 
Santa Ana – La Convención - Cusco 

 

 

Nuestros teléfonos  SIADEG - ©NCcapa– (2002 – 2022) 
Gerencia : 974977988 
Ventas : 917200065 
Soporte : 900132386 - 910104133 

Web - Mail : www.siadeg.com  -  soporte@siadeg.com 5 

 

 Rubro.- Ingrese o Seleccione el Rubro al cual se afectará su presupuesto 

 Clasificador de Gasto.- Ingrese o seleccione el clasificador de gasto 

 PIA.- Ingrese el monto de PIA. 

 PIM.- Ingrese el Monto de PIM. 

 Nombre de Clasificador de Gasto.- Muestra la cadena de clasificador de gasto que está 

registrando. 

 Detalle de Clasificador.- Muestra el detalle de los rubros, clasificador y los montos 

asignados para la Secuencia Funcional. 

 (7) Guardar.- Este botón guarda las modificaciones realizadas en la primera pantalla. 

 (8) Sincronización.- este botón permite sincronizar automáticamente con SIAF,  

 Si activa el Check (Sincronizar con SIAF por Finalidad), el sistema pondrá como nombre de la 

meta el mismo nombre de la Finalidad 

 Si deja desactivado el Check, el sistema sincronizará el nombre de la meta el mismo nombre 

de la Actividad ó Proyecto. 

 (9) Nuevo.- Genera un nuevo Código de Sec. Fun. 

 (10) Borrar.- Borra la el Código de Sec. Fun. 

 (11) Imprimir.- Muestra en pantalla todas las secuencias funcionales y su presupuesto 

correspondiente para imprimir. 

 (12) Salir.- Sale del módulo de Secuencia Funcional. 
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2.1.2. Sincronización del módulo presupuestal con SIAF-GL 

 

 Este botón abre la ventana para seleccionar la ruta donde se encuentra la carpeta DATA 

del SIAF, el cual se encuentra por defecto en M:\SIAF_PRESUPUESTO\DATA\ 

 Seleccione el Archivo SIAF.DBC y haga clic en Abrir 

 

 Esto sincronizarán las Secuencias funcionales, los datos de clasificador de gastos del PIA y 

el PIM, al finalizar aparece el siguiente mensaje 

 

 Haga clic en el botón Ok y listo, ya tenemos el módulo de presupuesto sincronizado y listo 

para utilizar. 

NOTA: En la computadora donde va a realizar la sincronización debe estar instalado las librerías del 

SIAF, esto es importante para que pueda leer la base de datos de SIAF.DBC 
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2.2. AUTORIZACION DE REQUERIMIENTO 

Si se tiene activado la opción de aprobación de requerimiento por parte de Presupuesto, el 

sistema no permitirá la impresión correcta de los requerimientos que no están autorizados por 

presupuesto, por lo que un personal de Presupuesto tendrá la tarea de verificar todos los días 

que requerimientos han solicitado su autorización a presupuesto.  

 

Para esta autorización haga clic en el botón “Autorizar Req.” 

 

2.2.1. Autorizar requerimiento y registrar certificación 

 

 
 

 (1) Estado de requerimiento.- Aquí se debe seleccionar el estado de requerimiento, por 

defecto el sistema muestra todos los PENDIENTES de autorización. 

 (2) Especificar Requerimiento.- En este casillero debe ingresar la dependencia y el 

número de requerimiento, opcionalmente puede usar el botón Lupa  o (F1) para poder 

buscar. También se puede desactivar el check “sólo Activos” si podrá ver los 

requerimientos anulados incluso. 

 (3) Lista de requerimientos.- Luego de presionar Enter en el casillero Número de 

requerimiento, el sistema muestra el requerimiento que falta autorizar. 

 (4) Detalle del requerimiento.- En esta parte el sistema muestra el detalle del 

requerimiento poniendo en énfasis claramente el Rubro y el Clasificador de Gasto al cual 
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están afectados cada producto, el personal de Presupuesto deberá de revisar con cuidado 

ítem por ítem si están bien su afectación, en caso no estuviera deberá corregirlo 

inmediatamente. 

 (5) Resumen de requerimiento para certificar.- Aquí muestra el sistema una sumatoria 

de los Rubros y Clasificadores que se han afectado en el requerimiento. Esta información 

es lo que por lo general se va a certificar en SIAF. 

 (6) Modificación de Afectación.- En caso de que se encuentre que algún ítem mal 

registrado ya sea en su Secuencia funcional, Rubro o clasificador, el personal de 

presupuesto que va a autorizar deberá de hacer doble clic en el producto o ítem del 

requerimiento a modificar. Luego deberá corregir la Cuenta Corriente al cual está asociado 

el Rubro correcto, puede también modificar la Secuencia Funcional, la Meta y el 

clasificador de gasto. 

 (7) Botones para guardar modificación.- El botón “Modificar Detalle” se usa luego de 

haber modificado algún dato para que pueda guardarse la corrección y refrescar la 

información. El botón “Aplicar a todos”  permite aplicar la modificación a todos los ítems o 

productos del requerimiento con los datos modificados en la parte superior. 

Se puede usar los botones  para poder modificar a todos ítems que corresponde. 

 (8) Certificación (Opcional).- Estos casilleros son Opcionales, se debe registrar el 

Número de certificación y la fecha de certificación que se tiene en SIAF. Varias entidades 

prefieren registrar la certificación al Cuadro Comparativo una vez determinado el monto 

exacto de la adquisición y el proveedor a quien se le va a certificar, en ese caso este 

casillero se debe dejar vacío, no obstante el sistema muestra los saldos de la ejecución 

presupuestal. 

 Aprobar.- Finalmente se usa este botón para registrar la Aprobación del requerimiento 

seleccionado, así el usuario podrá imprimir sin ningún problema su requerimiento. 
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2.3. SEGUIMIENTO DE DOCUMENTOS 

Con esta opción se puede realizar todos los reportes de seguimiento y el estado de trámite de 

los documentos 

 

Por lo general en presupuesto se tiene a la mano el cuadro comparativo por lo que se puede 

poner el número del cuadro comparativo y al presionar enter el sistema muestra todos los 

documentos que se tiene generados como referencia. Asimismo se va a mostrar el trámite 

correspondiente que se le ha dado 
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2.4. REGISTRO DE PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

Con la finalidad de poder registrar el Cuadro de Necesidades Multianual y realizar las 

evaluaciones correspondientes, se ha incorporado este módulo de registro de las Actividades 

Operativas que por lo general están en el aplicativo CEPLAN. 

 

2.4.1. Actividad Operativa - AO 

En esta ventana se debe registrar todas las Actividades Operativas de la entidad. 

 

En caso de que no se tenga la información necesaria se puede usar las  para poder 

registrar lo que corresponda. 

 

2.4.2. Acción Estratégica Institucional – AEI 

Para registrar una AEI se debe tener registrado previamente los Objetivos Estratégicos 

Institucionales, el cual puede registrar desde esta ventana. 
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2.4.3. Objetivo Estratégico Institucional - OEI 

Para registrar el Objetivo Estratégico Institucional se debe tener registrado previamente el Plan 

Estratégico Institucional, la misma que se deberá copiar según información aprobada que se 

tiene. 

 

 

2.4.4. Plan Estratégico Institucional – PEI 

El Plan estratégico Institucional se debe registrar luego de que esta ya esté aprobado y 

registrado en el aplicativo CEPLAN, de esta forma en el sistema SIADEG se tiene la 

información lista para su correspondiente ejecución. 

Además se debe tener en cuenta que conforme se va autorizando la ejecución según ejercicio 

fiscal en la cual se encuentre, se debe estar registrado los años a los cuales corresponde. Así 
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el área usuaria podrá ver la información necesaria para el periodo que está registrando su 

información.  
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